
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-276 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Teniendo en cuenta que el auto anterior se encuentra en firme, el Despacho se 

pronuncia así: 

 

La notificación de la cesión del crédito es un acto en virtud del cual se pone en 

conocimiento de la contraparte un cambio en el sujeto que está siendo parte acreedora 

dentro de la relación jurídico procesal.  

 

De lo anteriormente expuesto y revisando el artículo 297 del Código General del 

Proceso, encontramos que se reconoció la cesión del derecho de crédito perseguido 

dentro del presente proceso mediante auto anterior, notificado legalmente sin que 

dentro del término de ejecutoria el deudor se manifestare.  

 

Por ello el Despacho considera tener en cuenta que el deudor se encuentra notificado 

de la cesión del derecho de crédito por conducta concluyente, al estar inmerso dentro 

de un proceso judicial, de la cual tiene pleno conocimiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 4 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  

Firmado Por:

Jorge Luis Baracaldo Chiquiza

Juez
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